
TÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 48 

Participación de la sociedad civil en la cooperación 

Las Partes reconocen el papel complementario y la contribución potencial de la sociedad civil (interlocutores 
sociales y organizaciones no gubernamentales) en el proceso de cooperación. Con este fin y sin perjuicio de 
las disposiciones legales y administrativas de cada Parte, los actores de la sociedad civil podrán: 

a) ser informados y participar en consultas sobre políticas y estrategias de cooperación, así como sobre las 
prioridades de estas últimas, particularmente en los ámbitos que les conciernan o afecten directamente; 

b) recibir recursos financieros, en la medida en que la normativa interna de cada Parte lo permita; y 

c) participar en la aplicación de proyectos y programas de cooperación en las áreas que les conciernan. 

ARTÍCULO 49 

Cooperación e integración regionales 

1. Ambas Partes deberán utilizar todos los instrumentos existentes de cooperación para promover actividades 
tendentes a desarrollar una cooperación activa y recíproca entre las Partes y el Mercado Común del Sur 
(Mercosur) en su conjunto. 

2. Esta cooperación constituirá un elemento importante del apoyo de la Comunidad a la promoción de la 
integración regional de los países del Cono Sur de América Latina. 

3. Se concederá prioridad a las operaciones destinadas a: 

a) promover el comercio y la inversión en la región; 

b) desarrollar la cooperación regional en materia de medio ambiente; 

c) alentar el desarrollo de la infraestructura de comunicaciones necesaria para el desarrollo económico de la 
región; y 

d) desarrollar la cooperación regional en temas de pesca. 

4. Las Partes también cooperarán más estrechamente en materia de desarrollo regional y de planificación de 
uso del suelo. 

5. Con este fin las Partes podrán: 

a) emprender acciones conjuntas con las autoridades regionales y locales en el ámbito del desarrollo 
económico; y 

b) crear mecanismos para el intercambio de información y de conocimientos especializados. 

ARTÍCULO 50 

Cooperación triangular y birregional 



1. Las Partes reconocen el valor de la cooperación internacional para la promoción de procesos de desarrollo 
equitativo y sostenible y, acuerdan impulsar programas de cooperación triangulares y programas con terceros 
países en materias de interés común. 

2. Dicha cooperación puede aplicarse también a la cooperación birregional de acuerdo con las prioridades de 
los Estados miembros y de otros países de América Latina y del Caribe. 

ARTÍCULO 51 

Cláusula evolutiva 

En el marco de las competencias respectivas de las Partes, no deberá descartarse de antemano ninguna 
oportunidad de cooperación, y las Partes podrán recurrir al Comité de Asociación para explorar conjuntamente 
posibilidades prácticas de cooperación de interés mutuo.  

ARTÍCULO 52 

Cooperación en el marco de la relación de Asociación 

1. La cooperación entre las Partes aspirará a contribuir a la realización de los objetivos generales de la Parte 
III mediante la concepción y desarrollo de programas de cooperación innovadores, capaces de aportar valor 
adicional a su nueva relación como miembros asociados.  

2. Se promoverá la participación de cada Parte, como miembro asociado, en programas marco, programas 
específicos y otras actividades de la otra Parte, en la medida en que lo permita la normativa interna de cada 
Parte que regule el acceso a los correspondientes programas y actividades. 

3. El Consejo de Asociación podrá formular recomendaciones a tal efecto. 

ARTÍCULO 53 

Recursos 

1. Con el objetivo de contribuir a alcanzar los objetivos de la cooperación establecidos en el presente Acuerdo, 
las Partes se comprometen a proporcionar, dentro de los límites de sus capacidades y a través de sus propios 
canales, los recursos apropiados, incluidos los financieros.  

2. Las Partes adoptarán todas las medidas oportunas para promover y facilitar las actividades del Banco 
Europeo de Inversiones en Chile, de conformidad con los procedimientos y criterios de financiación propios y 
con sus legislaciones y normativas, y sin perjuicio de los poderes de sus autoridades competentes. 

ARTÍCULO 54 

Tareas específicas del Comité de Asociación en materia de cooperación 

1. Cuando el Comité de Asociación realice cualquiera de las tareas que se le asignan en la Parte III, estará 
compuesto por representantes de la Comunidad y de Chile que tengan responsabilidades en materia de 
cooperación, normalmente a nivel de altos funcionarios. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, el Comité de Asociación tendrá, en especial, las siguientes 
funciones: 

a) asistir al Consejo de Asociación en el ejercicio de sus funciones en asuntos relacionados con la 
cooperación; 

b) supervisar la aplicación del marco de cooperación acordado entre las Partes; 



c) formular recomendaciones sobre la cooperación estratégica entre las Partes, que servirán para fijar los 
objetivos a largo plazo, las prioridades estratégicas y los ámbitos concretos de actuación en los programas 
indicativos plurianuales y contendrán una descripción de las prioridades sectoriales, los objetivos específicos, 
los resultados previstos, las cantidades estimativas y los programas de acción anuales; e 

d) informar periódicamente al Consejo de Asociación sobre la aplicación y el grado de cumplimiento de los 
objetivos de la Parte III. 

 

 


